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MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS

SUBSECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES

DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIONES VIALES
COORDINACION DE LICITACIONES
SUBASTA INVERSA ELECTRONICA

No. 001-SI-SOPC-2008
ADQUISICION DE UN DEFLECTOMETRO LINEAL DE IMPACTO, PARA LA DIRECCION DE ESTUDIOS VIALES DEL MTOP; 

CON SEDE EN QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA.
22 de septiembre de 2008

SECCION 1
1. CONVOCATORIA

De acuerdo con lo dispuesto en el Art. No.  60 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (RGLOSNCP), la máxima autoridad del Ministerio de Transportes y Obras Públicas (MTOP), según Memorando No. 5909-DEV de fecha 18-09-2008, conformó la Comisión Técnica de Subasta Inversa, integrada de la siguiente forma:

· Dr. Francisco Butiñá, 


DIRECTOR DE ASESORAMIENTO LEGAL;

· Ing. Mario González R,


DIRECTOR DE ESTUDIOS VIALES;

· Ing. Ricardo Ruiz 


DIRECTOR DE GESTION FINANCIERA; y,

· Ing, Roberto Salgado R.

DIRECTOR DE SERVICIOS INSTITUCIONALES.
Las funciones de esta Comisión se encuentran establecidas en los Art. Nos. 61 y 62 del RGLOSNCP.
De acuerdo con lo resuelto por la Comisión Técnica de Subasta Inversa del Ministerio de Transportes y Obras Públicas, en sesión del (Ingresar la fecha de reunión), se convoca a las personas naturales y jurídicas nacionales o asociaciones de éstas, domiciliadas en el país, legalmente capacitadas para ejercer actividades comerciales, registradas y habilitadas en el Registro Único de Proveedores (RUP) de COMPRASPUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec), para que presenten sus ofertas para la ADQUISICION DE UN DEFLECTOMETRO LINEAL DE IMPACTO, PARA LA DIRECCION DE ESTUDIOS VIALES DEL MTOP; CON SEDE EN QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, conforme a las especificaciones que en los pliegos se detallan.
El Presupuesto Referencial es de: US 334.625.06 dólares, el plazo para la entrega del bien es de SETENTA (70) días laborables contados a partir de la confirmación de la carta de crédito al beneficiario.
La Comisión Técnica de Subasta Inversa del Ministerio de Transportes y Obras Públicas, estableció el calendario del presente proceso de acuerdo al detalle siguiente de fechas límite y hora: 
	ETAPA
	FECHA
	HORA

	Convocatoria y publicación
	30/09/2008
	11H00

	Preguntas (limite)
	02/10/2008
	15H00

	Respuestas (limite)
	06/10/2008
	15H00

	Recepción de propuesta técnica y documentos complementarios (limite)
	08/10/2008
	15H00

	Calificación de participantes (limite)
	13/10/2008
	15H00

	Recepción de propuesta económica (límite)
	14/10/2008
	15H00

	Inicio de Puja
	15/10/2008
	11H00

	Adjudicación (estimada)
	17/10/2008
	15H00


Duración del Proceso de Puja: 30 minutos.   

COMISION TECNICA DE SUBASTA INVERSA
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ESPECIFICACIONES TECNICAS
SECCION 2
INFORMACION GENERAL
1.- OBJETO DE LA CONTRATACION

1. Propósito y Alcance: Este procedimiento tiene como propósito principal seleccionar la mejor Oferta que cumpliendo con todas las especificaciones y requerimientos técnicos, financieros y legales exigidos en estos pliegos, ofrezca el precio más bajo.

2. Descripción del Objeto de Contratación: ADQUISICION DE UN DEFLECTOMETRO LINEAL DE IMPACTO, PARA LA DIRECCION DE ESTUDIOS VIALES DEL MTOP; CON SEDE EN QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA.
2.- REQUISITOS E INSTRUCCIONES PARA LOS OFERENTES
1. La convocatoria está abierta para las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, que se encuentren inscritas en el RUP, de conformidad con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica (LOSNCP), habilitadas para proveer bienes.
2. No podrán intervenir las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, indicadas en los Arts. Nos. 62 y 63 de la LOSNCP.

3. Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los presentes pliegos y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar los pliegos no le relevará de sus obligaciones con relación a su oferta.

4. Las ofertas técnicas y documentos complementarios se recibirán en un sobre cerrado con las debidas seguridades en las oficinas de la Secretaría de la Comisión Técnica de Subasta Inversa, ubicada en la calle Juan León Mera y Av. Orellana, edificio MTOP, piso 15, hasta la fecha indicada en el cronograma como “Fecha limite para entrega propuesta técnica”. 

5. La oferta económica deberá cubrir el valor del bien, su transporte hasta el sitio de entrega, montaje, capacitación, pruebas, costos indirectos, impuestos, tasas, contribuciones y servicios, es decir, absolutamente todo lo necesario para entregar el bien a plena satisfacción de la entidad y listo para su utilización inmediata.
6. Solamente los oferentes cuyas ofertas técnicas hayan sido habilitadas, deberán enviar su oferta económica de manera electrónica a través del Portal COMPRASPUBLICAS hasta la fecha límite establecida en el calendario del presente proceso; estas serán sus ofertas  económicas iniciales para participar en la Subasta Inversa electrónica.

7. El porcentaje de variación de ofertas durante la puja, será: 0.5% del presupuesto referencial total.

8. Plazo de Entrega: El plazo de entrega será de SETENTA (70) días laborables contados a partir de la confirmación de la carta de crédito al beneficiario. Los oferentes pueden ofrecer plazos menores, sin que esto pueda representarle una ventaja durante la calificación de su oferta técnica.

9. Vigencia de la Oferta: Las ofertas deben tener una validez de treinta (30) días contados a partir de la fecha límite para la presentación de las mismas. 
10. Condiciones de la Adjudicación: 
· Modalidad de Selección: Procedimiento Dinámico-Subasta Inversa Electrónica.
11. Monedas de Cotización y Pago: Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.

12. Presupuesto referencial total: US 334.625.06 dólares
13. Forma de Pago: Los pagos se realizarán con cargo a la Partida Presupuestaria Nº . 2008 520 9999 0000 25 00 022 001 750501 0000 554 0000 0000  D51 2210605 07, “MANTENIMIENTO VIAL ADMINISTRACION CENTRAL 1”, conforme la Certificación Presupuestaria que para el efecto emite la Dirección de Gestión Financiera con Memorando No. 743 DGF-P, del 10 de junio de 2008. 
En este monto NO está incluido el Impuesto al Valor Agregado; el pago se efectuará Mediante Carta de Crédito, confirmada e irrevocable, a favor del proveedor, por el CIEN POR CIENTO (100%) del valor del contrato, pagadera previa la presentación de la garantía por el Cien por Ciento (100%) del valor del contrato, de la siguiente forma: NOVENTA POR CIENTO (90%) del valor del contrato, contra presentación de documentos de embarque, y, el DIEZ POR CIENTO restante contra presentación del Acta de entrega-recepción del equipo en perfecto funcionamiento, accesorios, y, capacitación a entera satisfacción de la Institución.
14. Garantía: De acuerdo a la LOSNCP, se requiere las siguientes garantías:

· Garantía de Fiel Cumplimiento: Para seguridad del cumplimiento del contrato y para responder por las obligaciones que contrajeren a favor de terceros, relacionadas con el contrato, el adjudicatario, antes o al momento de la firma del contrato, rendirá garantía por un monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor del contrato.

· Garantía por Anticipo: El contratista para recibir el anticipo, deberá rendir previamente una garantía por igual valor del anticipo. 
· Garantía Técnica: Para asegurar la calidad y buen funcionamiento de los equipos se requiere una garantía del fabricante, representante, distribuidor o vendedor autorizado, la que se mantendrá vigente por el lapso de 24 meses. 
Las garantías a las que se refiere este numeral serán en una de las formas establecidas en el Art. No. 73 de la LOSNCP, numerales 1 y 2.

15.  El procedimiento de Subasta Inversa electrónica, tendrá las siguientes etapas:

1. Convocatoria

2. Aclaraciones

3. Presentación de la oferta técnica

4. Calificación de Participantes

5. Presentación de oferta económica

6. Puja

7. Adjudicación

8. Celebración del contrato 

3. ACLARACIONES 

· El proveedor invitado luego del análisis de los pliegos, si detectara un error u omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración sobre una parte de los mismos, deberá solicitarla únicamente a través del portal COMPRAS PUBLICAS hasta el día y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de preguntas”.

· Todas las rectificaciones o aclaraciones se emitirán mediante alcances a los pliegos y se pondrán en conocimiento de todos los invitados, a través del portal COMPRASPUBLICAS hasta el día y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de respuestas”.

· Únicamente las aclaraciones o rectificaciones dadas por la Comisión Técnica de Subasta Inversa a través del portal, serán consideradas como oficiales, y, se previene a los invitados que no existe ninguna otra fuente autorizada para dar información relacionada con esta convocatoria, explicar o interpretar los pliegos por ningún otro medio.

· Las consultas, o solicitudes de aclaraciones o interpretaciones y sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de ofertas. Las consultas presentadas por los interesados sobre la interpretación de los pliegos no podrán ser utilizadas para modificar el objeto del contrato.
· La Comisión Técnica de Subasta Inversa, podrá emitir aclaraciones e inclusive modificar los pliegos, siempre y cuando estas modificaciones no alteren el objeto del contrato.

· En cualquier momento entre la convocatoria y 24 horas antes de la fecha y hora especificados en el calendario como “Fecha limite de recepción de propuesta técnica y documentos complementarios”, la máxima autoridad de la entidad conjuntamente con la Comisión Técnica de Subasta Inversa podrán declarar cancelado el procedimiento, sin que dé lugar a ningún tipo de reparación o indemnización, mediante acto administrativo motivado, en los siguientes casos:

· De no persistir la necesidad, en cuyo caso se archivará el expediente;
· Cuando sea necesario introducir una reforma sustancial que cambie el objeto de la contratación; en cuyo caso se deberá convocar a un nuevo procedimiento; y,
· Por violación sustancial de un procedimiento precontractual.
4. CALIFICACION DE PARTICIPANTES 

· Entrega de la propuesta técnica.- El plazo máximo para que los oferentes entreguen el sobre que contenga la propuesta técnica y la documentación complementaria requerida, de acuerdo al detalle descrito en la Sección 3 “Especificaciones técnicas”, será el indicado en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de Recepción de propuesta técnica y documentos complementarios”
· Calificación de Participantes.- La Comisión Técnica de Subasta Inversa, conforme el Art. No.  62 del RGLOSNCP, calificará a los proveedores habilitados en el RUP que hayan cumplido con lo estipulado en los pliegos. Sólo los oferentes calificados podrán enviar su oferta económica inicial de manera electrónica, a través del portal COMPRASPUBLICAS, garantizando su participación en la Subasta Inversa Electrónica.

· La máxima autoridad de la entidad contratante, antes de resolver la adjudicación, declarará desierto el procedimiento de manera total o parcial, en los siguientes casos conforme al Art. No. 33 de la LOSNCP :

· Por no haberse presentado oferta alguna;

· Por haber sido inhabilitadas las ofertas presentadas por incumplimiento de las condiciones o requerimientos establecidos en los Pliegos;  y,
· Por considerarse inconvenientes para los intereses nacionales o institucionales todas las ofertas o la única presentada. La declaratoria de inconveniencia deberá estar sustentada en razones económicas, técnicas o jurídicas.

Una vez declarado desierto el procedimiento, la máxima autoridad podrá disponer su archivo o su reapertura.

La declaratoria definitiva de desierto cancelará el proceso de contratación y por consiguiente se archivará el expediente.

La declaratoria de desierto o cancelación no dará lugar a ningún tipo de reparación o indemnización a los oferentes.
5. PRESENTACION DE OFERTA ECONOMICA Y PUJA 

En el día y hora indicados en el calendario de la convocatoria o en la última aclaración que haya prorrogado esta fecha (salvo por fuerza mayor o caso fortuito debidamente sustentado por la Entidad) como “Fecha de inicio de puja”, se dará inicio al proceso de puja con los participantes cuyas ofertas fueron habilitadas y que hayan enviado su oferta económica inicial vía electrónica conforme lo especifica y pide el portal, la puja tendrá una duración de 30 minutos.
Los Participantes estarán en capacidad de mejorar sus propuestas económicas durante el proceso de puja, el Participante  no está obligado a enviar ofertas inferiores a su oferta inicial, pero sus ofertas posteriores deberán ser siempre inferiores a su último precio ofertado y en concordancia con el porcentaje de variación de ofertas durante la puja fijado por la entidad contratante para tal efecto. 

6. ADJUDICACION

Terminado el proceso de adjudicación electrónica, la Comisión Técnica de Subasta Inversa, elaborará el Acta del período de puja en la cual se proclamarán los resultados finales del proceso de Subasta Inversa Electrónica. 
Suscribirán el Acta la máxima autoridad de la entidad contratante, o su delegado  y el oferente adjudicado, la misma quedará publicada en el portal de COMPRASPUBLICAS, para su posterior veeduría ciudadana. Conforme a los Arts. Nos. 65, 66 y 67 del RGLOSNCP. 
SECCION 3
ESPECIFICACIONES TECNICAS
PROYECTO: ADQUISICION DE UN DEFLECTOMETRO LINEAL DE IMPACTO, PARA LA DIRECCION DE ESTUDIOS VIALES DEL MTOP; CON SEDE EN QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA.
· Deflectómetro de impacto en remolque, con energía o potencia independiente del vehículo remolcador.

· Rango de carga 7 kN - 150 kN

· Carro remolcador tipo Van

· Ordenador instalado en el carro remolcador, acondicionado

· Programa FWD basado en Windows

· Sensor automático de temperatura ambiente con resolución de 0.1°C.

· Sensor automático de temperatura del pavimento con resolución de 0.1°C.

· Odómetro automático, integrado en el programa.

· Placa de carga, varias secciones

· Geófonos o detectores sísmicos, mínimo 7

· Equipo de video o marcación

· Sistema GPS

· Software de captura y procesamiento de datos, que permita realizar cálculos retroactivos para el análisis de estos datos tomados en carreteras y autopistas.

· Trailer con un peso menor o igual a 1500 Kg.

· Los elementos expuestos a la intemperie podrán ser operados en un rango de temperatura entre -10 y 60°C y tolerar ambientes de alta humedad, lluvia y vibraciones. Igualmente, los elementos que operan dentro del vehículo remolcador podrán ser operados a temperaturas entre 5 y 45°C.

· Manuales originales y en idioma español.

· Calibrador en acero inoxidable para la medición de fuerza de carga con una precisión de 1 % y un rango de 0 a 200 kN.

· Equipo para calibración en campo de los traductores de fuerza y velocidad

· Deberá enviarse personal calificado para la instalación y puesta en marcha del equipo, así como también para la capacitación en el uso del equipo en Quito-Ecuador durante un período de 5 a 7 días, los gastos de este servicio deberán estar incluidos en el costo del equipo cotizado.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

· Garantía de funcionamiento

· Programa de capacitación en Quito-Ecuador

· Servicio técnico post venta

· Referencias del servicio técnico

· Elementos e insumos requeridos para el funcionamiento

· Manuales de operación originales y en idioma español

· Especificar cuales son las partes más susceptibles de deterioro o consumo por funcionamiento, acompañando la información con el tiempo de vida útil estimado. 

· Recomendaciones y procedimientos de calibración para los componentes del equipo. 

· Requerimientos de instalación del equipo y sus accesorios.

DETALLE DEL DEFLECTOMETRO
· Deflectómetro de peso descendente para acople en vehiculo. 

· Viga de geófono de 2.5 m 

· Cerraduras de transporte automatizadas

· Cubierta dura de protección 

· Luces de seguridad (tipo flash)

· Equipo de grabación  con 9 sensores y 1 celda de carga (máxima carga 150 kN)

· 3 sensores automáticos de temperatura integrados en el software (aire, superficie, asfalto) 

· software  integrado

· Software de colección de datos (compatible con Windows)

· Historial de tiempo en todos los  9 geófonos y la celda de carga

· CPU  (Windows XP incluido)

· Manuales en Ingles (2 set)

· Un generador 24V DC, 35 Amp, acoplado al remolque para energía independiente 
Especificaciones Técnicas  Deflectómetro de Impacto 

· Versión Remolque

Longitud x ancho x altura (m) : 4.30 x 1.84 x 1.30 (sin las luces de seguridad)

Peso: 1180 kg

No. de ejes: 2

· Características de Carga

Rango de carga :(7 – 150 kN)

Duración de pulso de carga: 20-30 msec

Forma del pulso de la carga: la mitad

Tiempo de subida del pulso de la carga: Approx. 10 msec

· Celda de Carga

Precisión de la celda de carga: 2% +/- 0.2 kN

Resolución de la carga: 0.1 kN (1 KPa)

Plato de carga: 4-fractura, 300 mm transversal

· Sensor Deflector

Tipo de Sensor: Transductor de velocidad sísmica

Numero de geófonos: 1-9 (óptimo)

Precisión de geófonos: mejor que  +/- 2%

Resolución de geófonos: 1 micrón
Rango de geófonos: 2200 micrones
Viga de geófonos: 2.5 m desde el centro

· Sensor de Temperatura

Tipo de Sensor: PT 100

Número de sensores: 1 manual – opcional 3 (superficie, aire, manual)

Precisión de temperatura: mejor que 1%

Resolución de Temperatura: 0.1 oC

· Contador de metros de distancia

Precisión: mejor que 0.1%

Integrado en el software de colección de datos

· Sistema

Capacidad: hasta  65 puntos de prueba por hora (dependiendo de la distancia entre los puntos de prueba)

· Operación : Puede ser operado por una persona 

Rango de temperatura: de 0oC a +45 oC

Rango de temperatura de transporte: - 25 oC to +60 oC

Seguridad: Cumple con las normas de seguridad EU para dispositivos mecánicos y electrónicos (CE-marking)

· Fuente de Poder del Deflectómetro 

Remolque : 24 VDC generador montado en el remolque. 

· Sistema de Adquisición de Datos:

Historial de tiempo (tiempo real)  : En todos los geófonos y cargas

Resolucion : 16 BIT en todos los canales análogos (carga, geófonos,

temperatura, altura de caída)

Muestra : 40 kHz (para 10 canales)

Periodo de muestra : 60/120 msc (escogido por el usuario)

Almacenaje de Datos (valor máximo) :  formato ASCII 

Almacenaje de Datos  (historial de tiempo) : formato ASCII o compresión binaria  (comp. software)
LISTA DE ACCESORIOS:

	No. item 
	Cantidad 
	LISTA DE ACCESORIOS NECESARIOS:

	1
	1
	Equipo automático de marcación por spray

	2
	1
	Plato de carga circular de 450mm

	3
	1
	barra para mediciones detrás y junto a los puntos de cargas sobre el área de concreto

	4
	1
	Extra geófono

	5
	1
	Equipo de verificación de la calibración relativa ( stacking tower) de los sensores 

	6
	1
	12/220 Inversor de voltaje

	8
	1
	12/24 fuente de poder para el vehiculo de remolque, para uso con diferentes vehículos de remolque

	9
	1
	Barra con luces intermitentes para ser montado en el vehiculo de remolque

	10
	1
	Cámara y monitor de video blanco y negro para ser montado en el vehiculo para la localización exacta sobre los empalmes de la loza de concreto 

	11
	1
	Impresora

	12
	1
	Trasmisor infrarrojo automático de temperatura de superficie de pavimento 

	15
	1
	3 Días de entrenamiento adicional acerca de la operación, mantenimiento y calibración del PRI 200, este debe ser únicamente luego de la instalación y el entrenamiento básico

	17
	1
	GPS (antena y software)

	20
	1
	PRI 2100 Sistema de Imagen para caminos / pavimento (una cámara)

	 
	1
	Instalación y entrenamiento básico 5 días, comprende instrucción en manejo y mantenimiento 

	 
	1
	Instalación e instrucción acerca del uso del software del deflectómetro.


PAQUETE DE SEÑALES DE TRANSITO DE SEGURIDAD PARA AUTOPISTAS

Las señales son controladas desde un control remoto con el cual se puede manejar todas las funciones como subir y bajar el tablero las luces de indicación. 

Las señales de seguridad son recomendadas para uso general y en particular en caminos y carreteras con un alto nivel de tráfico. 

JUEGO DE REPUESTOS (ELEMENTOS DE DESGASTE COMÚN) PARA 2 AÑOS DE USO SPARE PARTS 

	Item No.
	Cantidad
	Descripción

	1
	3
	Geófono  

	2
	3
	Cable  para Geófono 

	3
	1
	Kit de 4 relays (2 pcs 5A, 2 pcs 8A) 

	4
	4
	switches  de Control 

	5
	1
	Kit de diversos bulbos 

	6
	1
	relay para Motor

	7
	1
	relay  para la fuente  

	8
	1
	Llave de ajuste  

	9
	1
	Lata de Spray  para TriFlow 

	10
	1
	Conjunto de caucho para el pie de la palanca de carga.

	11
	1
	Set de puntas para  geóponos de 1-8 

	12
	1
	Punta para el Geópono central  

	13
	1
	Llave de Trinquete (racha)

	14
	1
	Extensión 

	15
	1
	Sonda de Temperatura  

	16
	1
	Kit de varios fusibles 

	17
	1
	2 litros de aceite  hidráulico para el  Deflectómetro

	18
	1
	cable de viga de Geófono 

	19
	1
	Conjunto de llaves exagonales 

	20
	1
	Herramienta especial de enchufe Burndy 

	21
	1
	Llave de la bifurcación de 17 milímetros para los interruptores de control 

	22
	1
	Caja de herramientas 

	23
	2
	Lata de gasolina 

	24
	2
	Enchufe Plug macho de geófono para Burndy  

	25
	2
	Enchufe hembra de geófono para Burndy  

	26
	1
	Enchufe de 3 pines para la válvula hidráulica  

	27
	1
	Luz de prevención.  


SERVICIO DE SOPORTE TÉCNICO Y APLICACIÓN DE GARANTÍA TÉCNICA POR 2 AÑOS:

Servicio Post Venta para el equipo Deflectómetro. Este servicio debe cubrir  el mantenimiento mecánico del equipo, el mantenimiento electrónico del mismo así como la asistencia en la operatividad del software. Debe incluir la instalación de  repuestos que fueren necesarios cambiarse. También incluye la gestión para envío y retorno de partes cuando fuere necesario por dos años

Debe incluir  así mismo la guía y asesoramiento técnico por parte del fabricante para su para reparación u optimización del uso del equipo. 

Ante la comunicación telefónica de dificultades con el equipo el oferente deberá ofrecer respuesta dentro de las 24 primeras horas laborables para atender el problema  

VEHICULO PARA MOVILIZACION Y TRABAJO DEL DEFLECTOMETRO:

CARACTERISTICAS TECNICAS DE ESTE VEHICULO:

Motor:

4.0L SOHC 6V a inyección electrónica SEFI

Potencia neta (HP@RPM):

210@5100

Torque neto (Lb-Ft@RPM):
   254@3700

Transmisión:

Automática 5R55W 5 velocidades con Overdrive

Frenos:

Discos con ABS en las 4 ruedas

Suspensión delantera:

Tipo SLA independiente (Coil Over-Shock)

Suspensión trasera:

Tipo SLA brazos independientes (Coil Over-Shock)

Ruedas:

Aros de aluminio con neumáticos  P255/70R16

Año modelo:

2008

Adicionales:
 Sistema (TPMS) Sensores  presión de aire de llantas, Computadora de Viaje con central de mensajes en 5 idiomas,  Airbags conductor, pasajero y 2 al techo conectados a los cinturones de seguridad, detectores de volcamiento y pretensionadores eléctricos en los cinturones, estribos laterales, vidrios, espejos y seguros eléctricos, alarma control remoto con sistema anti-robo pasivo PATS®,compuerta trasera con apertura remota, Aire acondicionado con control trasero, dirección hidráulica, volante regulable en altura  con Cruise control l®,  barras de seguridad laterales Cabina segura, Radio sonido Premium AM/FM CD/MP3 in-dash, faros neblineros, Sistema avanzado de tracción con control de estabilidad, Fully Box Frame: 

EL VEHICULO DEBE TENER SU CORRESPONDIENTE SEGURO CONTRA ACCIDENTES Y ROBOS. 

